
REPUELICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION Ho. 91-2-5-5-caL 0002008 

Ec. Eufamnia llvidia Saltos 

SURINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, segón Resolución No 9Í1-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 232 de 23 de Julio de 1791. 

CONSIDERAND Qs 

QUE, mediante acaurando No 5-22 -91-148 de 8 de Julio de 1971 de la Direccion 

del fentro de Cómputo de esla entidad, se establece que el administrador de 

INMOBILIARIA ADRÍA S.%6., expediente No. 41273-82, no ha reaitido oportunasente 

0 copias antorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y 
ganancias: las memorias e informes de los administradores + de Jos organisaus de 
fiscalización; la nómina de los adñinistradores, representantes Jegales y socios 
y accionistas; informes de suditoraa externa, en el caso que proceda; y más 

docuwentos exigidos por la ley de Compañias, correspondientes al ejercicio 

economico de ¡370. 

DUE, el artículo ¿5 de la lev de Compañias faculta al Superintendente imponer 

multas ai administrador de la compañíá que no hubiere cuaplido con las 

obligaciones «señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-31-5-2-907 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Olicial No 732 de 23 de Julio e 1991, se regula el valor de la sanción 
economica a aplicar. 

RESUELVE: 

. áRTICULI) FRIMERO. - IMPONER a titulo personal, al señor CINDRICH SUAREZ  MILENKO, 
9 administrador de INMOEILIARIA ADRIA S.ñ%.. la multa de OCHO MIL 00/100 SUCRES 

(5/.8.008,00). pos nó haber resitido oportunadenta a la Superintendencia de 
Compañias los documentos previstos en la Ley de Compañias, multa que podrá 
repotirse hasta el debido cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor CINODRICH SUAREZ MILENKO, en forma legal en 
el domicilio del sancionada o en su lugar habitual de trabajo, aediante copia 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 
FPespectivo y se procederá a su recaudación. en el término de la Ley, 

CO a ¿gap? 4DA Y firmad h la Superiptendentia de Compañias en Buavaqui?, jp 61), da 
fenia Uvidia ES 

SUBINJENDENTE DE / CONTRiL. 
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